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ORDENANZA Nº: 195

AÑO: 2013

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con fuerza de:

ORDENANZA:

Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 2º de la Ordenanza Nº 190/2013, el que
quedara redactado de la siguiente manera: “Facultase al Poder Ejecutivo
Municipal para que, en pago del crédito ceda al Fondo Permanente de la
coparticipación que mensualmente corresponda al Municipio en los tributos
municipales, hasta la suma de pesos doce mil quinientos 00/100 ($
12.500,00.-) mensuales, durante el término máximo de veinticuatro (24)
meses.”

Artículo 2º.- Quedan subsistentes los restantes artículos de la ordenanza
190/2013.-

Artículo 3º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al R.M. y Archívese.-

FECHA DE SANCIÓN: 19/12/2013

Victoria P. Gotta                                                                     José M. Dabbene

    SECRETARIA HCD                                                               PRESIDENTE HCD

 PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /    
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Que es necesario modificar el número de cuotas mensuales de amortización
del crédito ya que el ministerio exige en caso de utilización del mismo para
pago de aguinaldos, que el plazo máximo sea de 24 meses.

    Victoria P. Gotta                                                                     José M. Dabbene

    SECRETARIA HCD                                                               PRESIDENTE HCD


